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AUDIENCIAS 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL

Autoridad convocante: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de 

la Provincia de Córdoba. Objeto: Estudio de Impacto Ambiental “Loteo 

Tierras del Este”.  Lugar, fecha y hora Cine Ideal Cooperativo de Alma-

fuerte, Tucumán N° 75, Localidad de Almafuerte– 21 de Febrero de 

2018 – 10:00 hs. Área de implantación: Se ubica al Noreste la localidad 

de Almafuerte. Al oeste limita con la calle Pedro Molina. Sus coorde-

nadas son: 32° 11’ 00.02’’ S- 64° 14’ 58.30’’ O. Lugar, fecha y hora para 

tomar vista del expediente: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático 

de la Provincia de Córdoba, Av. Richieri 2187 Ciudad de Córdoba, hasta 

el 19 de Febrero de 2018 a las 10:00 hs. Plazo de inscripción: Hasta 

las 10:00 hs del 19 de Febrero de 2018, en la Secretaría de Ambiente y 

Cambio Climático de la Provincia de Córdoba o por correo electrónico 

a audienciaspublicasambiente@gmail.com - Autoridad de la Audiencia: 

Lic. Valentina Vergnano  - Más información / Consultas: audienciaspu-

blicasambiente@gmail.com y http://secretariadeambienteycambiocli-

matico.cba.gov.ar/audiencias-publicas/ 

2 días - Nº 136804 - s/c - 30/01/2018 - BOE

LICITACIONES

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO

 (A.C.I.F. S.E.M.) – 

MINISTERIO DE SALUD

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 05/2018. OBJETO: 

“CONSTRUCCIÓN HOSPITAL NUEVA MATERNIDAD “DR. RAÚL FELI-

PE LUCINI “ (CONTRATACIÓN LLAVE EN MANO)” – 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MEDICO CON DESTINO A HOS-

PITALES PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA” 

Expediente N° 0425-335674/2017 

1.- La Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de 

Economía Mixta (A.C.I.F. S.E.M.) llama a Licitación Pública Internacio-

nal e invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas en sobre ce-

rrado para la contratación de la “CONSTRUCCIÓN HOSPITAL NUEVA 

MATERNIDAD “DR. RAÚL FELIPE LUCINI “ (CONTRATACIÓN LLAVE 

EN MANO)” – y la “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MEDICO CON 

DESTINO A HOSPITALES PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL MINIS-

TERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA” . 2.- Categoría 

de la Obra: Arquitectura 80% - Electromecánica 20% 3.- La Licitación 

se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) 

previstos en la normativa provincial vigente y está abierta a todos los 

Oferentes, según se define en los Documentos de Licitación. 4.- Los 

interesados podrán realizar consultas y obtener información adicional 

en las Oficinas de la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento – 

Sociedad de Economía Mixta (ACIF-SEM), sitas en calle Rivera Indarte 

N° 33, 1º Piso, ciudad de Córdoba, Tel.: +54 0351 4268600; hasta cinco 

(5) días hábiles antes de la fecha de apertura de la licitación. 5 El Plie-

go de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de 

compras y contrataciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPu-

blica/OportunidadProveedores.aspx, siendo necesaria la registración 

de los interesados en participar de la licitación mediante nota ingre-

sada por el SUAC de la ACIF-SEM , sito en calle Rivera Indarte N° 33 

P.B., hasta cinco (5) días hábiles antes de la licitación. 6.- Las ofertas 

se recibirán en el SUAC del Centro Cívico del Bicentenario “Brigadier 

Juan Bautista Bustos”, sito en calle Rosario de Santa Fe N° 650 de la 

ciudad de Córdoba, hasta las 10,00 hs del día 19 de febrero de 2018. 

No será necesario presentar las ofertas personalmente, ya que las mis-

mas podrán ser enviadas por correo postal; sin embargo, el contratante 

no se hace responsable si éstas no son recibidas a la hora y fecha 

indicadas para la recepción de ofertas o antes. Las ofertas tardías no 

serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 7.- Las ofertas serán abier-

tas en acto público a las 11:00 hs. del día 19 de febrero de 2018 en pre-

sencia de los oferentes que deseen asistir, en la Sala de Situación del 

Centro Cívico del Bicentenario “Brigadier Juan Bautista Bustos”, sito en 

calle Rosario de Santa Fe N° 650 de la ciudad de Córdoba Provincia de 

Córdoba. 8.- El Presupuesto Oficial Global Estimado para la ““CONS-

TRUCCIÓN HOSPITAL NUEVA MATERNIDAD “DR. RAÚL FELIPE LU-

CINI“ (CONTRATACIÓN LLAVE EN MANO)”,para la Obra Civil asciende 

a la suma de pesos CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SIETE CON 20/!00 ($462.924.477,20), elaborado con precios a JU-

NIO/2017 y el presupuesto básico del equipamiento, preinstalaciones, 

instalaciones, capacitación de los usuarios y demás servicios conexos 

asciende a la suma de Dólares Estadounidenses ONCE MILLONES 

SESENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 (U$S 

11.060.574,00) elaborado con precios a JUNIO/2017, o su equivalente 

en euros. Se deberán cotizar los valores finales IVA incluido para la 

Ejecución del Proyecto Llave en Mano hasta su puesta en marcha. El 
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presupuesto oficial global estimado para la “ADQUISICIÓN DE EQUI-

PAMIENTO MEDICO CON DESTINO A HOSPITALES PÚBLICOS DE-

PENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA” es de Dólares Estadounidenses TREINTA Y TRES MILLO-

NES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 

($33.637.500,00) o su equivalente en euros, impuestos incluidos-9.-La 

Oferta para la contratación de la “CONSTRUCCIÓN HOSPITAL NUEVA 

MATERNIDAD “DR. RAÚL FELIPE LUCINI “ (CONTRATACIÓN LLAVE 

EN MANO)” deberá estar acompañadas de una Garantía de Manteni-

miento de la Oferta equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto 

Oficial de la Obra que se licita, constituida por cualquiera de los me-

dios establecidos en el art. 22 de la Ley Provincial N° 8614; y Para la 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MEDICO CON DESTINO A HOS-

PITALES PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”, los oferentes deberán acompañar 

una garantía de mantenimiento de la oferta del tres por ciento (3%) 

del valor total de la oferta, constituida por cualquiera de los medios 

establecidos en el Art. 24.2 del Decreto Reglamentario N°305/2014 de 

la Ley 10.155

3 días - Nº 136899 - s/c - 01/02/2018 - BOE

3 días - Nº 136932 - s/c - 31/01/2018 - BOE

MINISTERIO DE SALUD

LICITACION PÚBLICA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a Licitación 

Pública N°06/2018 para “La contratación de Kits para Diálisis Perito-

neal Domiciliaria” Con destino a Instituto Provincial de Hemodiálisis 

dependiente del Hospital Córdoba y Hospital de Niños de la Santísima 

Trinidad, dependientes del Ministerio de Salud.  PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 07 de Febrero de 2018 hasta las 12:00 

horas en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Minis-

terio de Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo Piz-

zurno (Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311. Apertura 

de propuestas el día 07 de Febrero a las 12:00 horas en el mencionado 

lugar. Retiro de Pliegos y consultas:EN EL PORTAL DE COMPRAS 

Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://com-

praspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. En la 

Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Sa-

lud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo Pizzurno (Ofici-

naNº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688634* 

CORDOBA.Presupuesto Oficial: $ 8.127.600,00

3 días - Nº 136872 - s/c - 30/01/2018 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

 (EPEC) 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4598 Apertura: 09/02/2018 - 10:00 Hs. Obj.: 

“Contratación de una cuadrilla para mantenimiento de redes eléctricas 

en la Ciudad de Bell Ville y zonas aledañas” Lugar y Consultas: Adm. 

Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso – Cba P.Of.: 

$1.815.000,00 – PLIEGO SIN VALOR

3 días - Nº 136892 - $ 1059 - 30/01/2018 - BOE 

COMPULSAS ABREVIADAS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-345415/2017 - COMPULSA ABREVIADA:0021/2018-

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a COMPULSA 

ABREVIADA para el “ ACONDICIONAMIENTO LOCAL PARA REHABI-

LITACIÓN Y REVESTIMIENTO EN ESCALERAS HOSPITAL NEONA-

TAL ” dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE PRO-

PUESTAS HASTA EL DÍA: 7 de FEBRERO de 2018 a las 10:30 horas 

en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio 

de Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo Pizzurno 

( Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311. Apertura de 

propuestas el día 07 de FEBRERO a las 11:00 horas en el mencio-

nado lugar. Retiro de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL DE COM-

PRAS Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://

compraspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. 

En la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio 

de Salud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo Pizzur-

no (Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 

4688679/78/44* CORDOBA. Presupuesto Oficial: $327.618,00 - Visitas 

del Lugar: Se llevará a cabo el día VIERNES 02/02/2018 a las 09 :00hs- 

4 días - Nº 136949 - s/c - 01/02/2018 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

EXPTE. Nº 0425-346190/2018 - C.A. 0022/2018

COMPULSA ABREVIADA

Para contratar la adquisición de Lámparas Halógenas de Fotocurado 

para Odontología con destino a los CAPS dependiente del Ministerio 
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de Salud. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS HASTA 

EL DÍA 02 de Febrero 2018 a las 10:30 horas, EN LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del citado MINISTERIO 

- Sito en: Avda. Vélez Sarsfield 2311 (EX COMPLEJO PABLO PIZZUR-

NO), Oficina Nº 1 Área Marrón. La forma de provisión, documentación a 

presentar y cualquier otra especificación general, particular o técnica, 

podrá ser consultada en el siguiente enlace: http://compraspublicas.

cba.gov.ar/oportunidades/. PRESUPUESTO OFICIAL: $ 96.000,00

3 días - Nº 136936 - s/c - 31/01/2018 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-345412/2017 - COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a COMPULSA 

ABREVIADA para el “ ACONDICIONAMIENTO SECTOR EMERGENI-

CIAS ” dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE PRO-

PUESTAS HASTA EL DÍA: 6 de FEBRERO de 2018 a las 10:30 horas 

en la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio 

de Salud de la Provincia de Córdoba sito en Complejo Pablo Pizzurno 

( Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311. Apertura de 

propuestas el día 06 de FEBRERO a las 11:00 horas en el mencio-

nado lugar. Retiro de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL DE COM-

PRAS Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://

compraspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. 

En la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio 

de Salud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo Pizzur-

no (Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 

4688679/78/44* CORDOBA. Presupuesto Oficial: $629.091,05- Visitas 

del Lugar: Se llevará a cabo el día VIERNES 02/02/2018 a las 10 :00hs- 

3 días - Nº 136926 - s/c - 31/01/2018 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

Expte. Nº 0425-345409/2017 - COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a COMPULSA 

ABREVIADA para el “ ACONDICIONAMIENTOS VARIOS-HOSPITAL 

FLORENCIO DIAZ ” dependiente del Ministerio de Salud. PRESENTA-

CIÓN DE PROPUESTAS HASTA EL DÍA: 09 de FEBRERO de 2018 a 

las 10:30 horas en la Dirección General de Compras y Contrataciones 

del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba sito en Comple-

jo Pablo Pizzurno ( Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 

2311. Apertura de propuestas el día 09 de FEBRERO a las 11:00 horas 

en el mencionado lugar. Retiro de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL 

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA, http://compraspublicas.cba.gov.ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 

a 13:00hs. En la Dirección General de Compras y Contrataciones del 

Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, sito en Complejo Pablo 

Pizzurno (Oficina Nº 2 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/

FAX: 4688679/78/44* CORDOBA. Presupuesto Oficial: $248.687,03-Vi-

sitas del Lugar: Se llevará a cabo el día JUEVES 01/02/2018 a las 09 

:00hs- 

3 días - Nº 136900 - s/c - 01/02/2018 - BOE

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

MINISTERIO DE SALUD

EXPTE. Nº 0425-345976/2018 - C.A. 0015/2018

COMPULSA ABREVIADA

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba llama a compulsa 

abreviada para la Adquisición de EQUIPAMIENTO MÉDICO con des-

tino al Hospital Dr. Rene Favaloro de Huinca Renancó dependiente de 

esta Jurisdicción Ministerial. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PRO-

PUESTAS HASTA EL DÍA 31 de Enero de 2018 a las 11:00 horas, EN 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del 

citado MINISTERIO - Sito en: Avda. Vélez Sarsfield 2311 (EX COM-

PLEJO PABLO PIZZURNO), Oficina Nº 1 Área Marrón. La forma de 

provisión, documentación a presentar y cualquier otra especificación 

general, particular o técnica, podrá ser consultada en el siguiente enla-

ce: http://compraspublicas.cba.gov.ar/oportunidades/. PRESUPUESTO 

OFICIAL: $ 150.000,00

3 días - Nº 136829 - s/c - 29/01/2018 - BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

3 días - Nº 136964 - s/c - 31/01/2018 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO

 (A.C.I.F. S.E.M.)

 MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS.

SUBASTA ELECTRÓNICA OBRAS PÚBLICAS N° 0002/2018 (COTI-

ZACIÓN N° 2018/000002). OBJETO: “SANEAMIENTO DE LA LOCALI-

DAD DE COLONIA CAROYA- OBRA: PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

EFLUENTES CLOACALES Y OBRAS ANEXAS”. EXPEDIENTE N° 0674-

004771/2018.0660-006083/2016. Por medio de la presente, se comunica 

que en la Subasta Electrónica de la referencia se han emitido las siguien-
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tes Notas Aclaratorias, cuyos textos completos se anexan al presente aviso 

como archivos adjuntos, a saber: Nota Aclaratoria N° 1 - Con Consulta 

(Prórroga); Nota Aclaratoria N° 2 - Con Consulta y Nota Aclaratoria N° 3 

– Sin Consulta. La totalidad de los documentos licitatorios, incluyendo las 

notas aclaratorias, se encuentran disponibles en el portal web oficial de 

compras y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/compraspu-

blicas/, sección “oportunidades proveedores”.

ANEXO: https://goo.gl/q4x8Gm

3 días - Nº 136898 - s/c - 01/02/2018 - BOE

3 días - Nº 136921 - s/c - 31/01/2018 - BOE

3 días - Nº 136966 - s/c - 31/01/2018 - BOE

1 día - Nº 136938 - s/c - 29/01/2018 - BOE

1 día - Nº 136974 - s/c - 29/01/2018 - BOE
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NOTIFICACIONES

SECRETARIA DE TRANSPORTE

Se comunica al Señor Diego Alejandro ARCE DNI 29.202.526 que por 

Expediente N° 0048-003951/2017 Caratulado: SOLICITA LA BAJA DE LA 

UNIDAD FRK 112 MODALIDAD ESPECIAL Y RENUNCIA DEL SERVICIO. 

Se ha resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución 

N° 186 de fecha 30 de Agosto de 2017. El SECRETARIO DE TRANSPOR-

TE RESUELVE: Art. 1.- DEJAR sin efecto, a mérito de la renuncia presen-

tada por el señor Diego Alejandro ARCE DNI 29.202.526 el permiso de 

explotación que le fuera conferido por Resolución N° 565/2001 de la en-

tonces Dirección de Transporte, para que prestara un Servicio Especial de 

transporte de pasajeros mediante contratación previa en cada caso y sin 

recorrido permanente, con centro en CORDOBA y bajo la denominación 

de “GLOBAL TUR”. Art. 2.- AUTORIZAR la baja de la unidad Dominio N° 

FRK 112 Placa Identificatoria N° E 2248, que estuviera afectada al servicio 

que prestaba el señor Diego Alejandro ARCE. Art. 3.- Protocolícese, comu-

níquese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese, dese copia al Ente 

Regulador de Servicios Públicos, pase a la Dirección General de Transpor-

te y archívese. Fdo: Lic. Gabriel Bermúdez – Secretario de Transporte- Go-

bierno de la Provincia de Córdoba.-

5 días - Nº 136868 - s/c - 02/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe a cargo accidental del Departamento Administración de Per-

sonal Comisario Daniel Ozan, NOTIFICA al EX AGENTE DIEGO JOSE 

PETRUSSA M.l. N° 36.705.847, de la parte resolutiva del contenido obrante 

en la Resolución de Jefatura de Policía N 65166/17, de fecha 22 de Mayo 

de 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Policía de la Provin-

cia, en uso de facultades que le son propias., RESUELVE: 1-REGULARI-

ZAR la colocación en situación de revista de DISPONIBILIDAD por los 

periodos de licencias medicas usufructuadas por el EX AGENTE DIEGO 

JOSE PETRUSSA M.I.Nº: 36.705.847 comprendidos desde el 15/08/2016 

al 13/09/2016 y desde 15/09/2016 al 14/10/2016, a tenor de lo dispuesto por 

el art 69 inc “c” de la Ley Nº 9728, hasta tanto se disponga la modificación 

la situación medico laboral y en el caso de continuar hasta el plazo máximo 

de seis ( 06 ) meses. 2- Al Dpto Administración de Personal a los fines que 

se notifique a los encartados del contenido de la presente y demás efec-

tos.3-Al Dpto Finanzas a los fines que asuma la participación de su compe-

tencia, en los términos del Art 94 y 95 de la Ley 9728. 4- Al Dpto Medicina 

Laboral a los efectos de que efectué los registros de rigor en los legajos 

médicos laborales de los interesados .5 PROTOCOLÍCESE. JEFATURA 

DE POLICÍA, 22 de Mayo de 2017 RESOLUCIÓN N° 65166/2017 Que es 

cuanto hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa 

lectura y ratificación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 136878 - s/c - 02/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe a cargo accidental del Departamento Administración de 

Personal Comisario Daniel Ozan, NOTIFICA al OFICIAL SUBINSPEC-

TOR FORSBERG MARIANELA ANAHI M.l. N° 32.786.352, de la parte 

resolutiva del contenido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía 

N 66755/17, de fecha 08 de Septiembre de 2017, la cual a continuación 

se transcribe: Jefe de Policía de la Provincia, en uso de facultades que le 

son propias., RESUELVE: 1-HOMOLOGAR la colocación en situación de 

revista de DISPONIBILIDAD por los periodos de licencias medicas usu-

fructuadas por el OFICIAL SUBINSPECTOR FORSBERG MARIANELA 

ANAHI M.I.Nº 32.786.352 comprendidos entre el 30/03/2017 al 01/05/2017 

y desde 02/05/2017 al 16/05/2017, a tenor de lo dispuesto por el art 69 inc 

“c” de la Ley Nº 9728, hasta tanto se disponga la modificación la situación 

medico laboral y en el caso de continuar hasta el plazo máximo de seis ( 06 

) meses. 2- Al Dpto Administración de Personal a los fines que se notifique 

a los encartados del contenido de la presente y demás efectos.3-Al Dpto 

Finanzas a los fines que asuma la participación de su competencia, en los 

términos del Art 94 y 95 de la Ley 9728. 4- Al Dpto Medicina Laboral a los 

efectos de que efectué los registros de rigor en los legajos médicos labora-

les de los interesados .5 PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICÍA, 08 

de Septiembre de 2017 RESOLUCIÓN N° 66755/2017 Que es cuanto hay 

que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y 

ratificación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 136880 - s/c - 02/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe a cargo accidental del Departamento Administración de Per-

sonal, Comisario Daniel Ozan, NOTIFICA al OF. SUBINSPECTOR FOR-

SBERG MARIANELA ANAHI M.l. N°: 32.786.352, de la parte resolutiva 

del contenido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía N 66756/17, 

de fecha 08 de Septiembre de 2017, la cual a continuación se transcribe: 

Jefe de Policía de la Provincia, en uso de facultades que le son propias., 

RESUELVE: 1-REGULARIZAR la situación y en su merito HOMOLOGAR 

la situación en Disponibilidad del OF. SUBINSPECTOR FORSBERG MA-

RIANELA ANAHI M.I.Nº:32.786.352, todo ello por resultar legalmente pro-

cedente y por periodos correspondientes al 28/02/2017 al 29/03/2017 de 

acuerdo a las disposiciones previstas en el Art 69º inc “ c “ y 70 “d” de 

la ley Nº 9728 y hasta tanto se disponga la modificación de su situación 

medico laboral y de continuar hasta completar el máximo de ( 06 ) meses.. 

2. Departamento Administración de Personal a los fines que se notifique al 

causante del contenido de la presenta y demás efectos. 3. Al Departamento 

Finanzas, as los efectos que asuma la participación a los fines del art. 94 

y 95 de la Ley Nº 9728. 4. Al Departamento Medicina Laboral a los efectos 

que se realicen los registros de rigor en el legajo medico laboral del encar-

tado.5 PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICÍA, 08 de Septiembre de 

2017 RESOLUCIÓN N° 66756/2017 Que es cuanto hay que hacer constar 

por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación de su 

contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 136881 - s/c - 02/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor a cargo accidental del Departamento Administración de Personal 

Comisario Daniel Gustavo Ozan , NOTIFICA al OF. INSPECTOR SECULI-

NI LUCAS EDUARDO M.l. N° 28.120.119, de la parte resolutiva del conte-

nido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía N 66422/17, de fecha 

09 de Agosto de 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Poli-

cía de la Provincia, en uso de facultades que le son propias., RESUELVE: 

1-REGULARIZAR la situación y en su merito HOMOLOGAR la colocación 

en Disponibilidad del OFICIAL INSPECTOR SECULINI LUCAS EDUARDO 

M.I.Nº: 28.120.119, todo ello por resultar legalmente procedente y por pe-

riodos correspondientes desde 17/08/2016 al 05/09/2016 , de 06/09/2016 

al 25/09/2016, de 26/09/2016 al 16/10/2016, de 17/10/2016 al 05/11/2016,de 

acuerdo a las disposiciones previstas en el Art 69º inc “ c “ y 70 “d” de la ley 

Nº 9728 y hasta tanto se disponga /la modificación de su situación medico 



6BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CV - TOMO DCXXXVII - Nº  20
CORDOBA, (R.A.) LUNES 29 DE ENERO DE 2018

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

laboral y de continuar hasta completar el máximo de ( 06 ) meses.-. 2. Al 

Departamento Administración de Personal a los fines que se notifique al 

causante del contenido de la presente y demás efectos. 3. Al Departamen-

to Finanzas, a los efectos que asuma la participación a los fines del art. 

94 y 95 de la Ley Nº 9728. Según para cada caso de los interesados 

corresponda, y en el caso de corresponder a los efectos que procure 

la restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el per-

tinente acuerdo extrajudicial, conforme las expresiones efectuadas en 

el análisis precedente y sobre todo en relación al personal policial que 

fue dado de baja de la institución y/o que se encuentra en situación de 

retiro, 4. Al Departamento Medicina Laboral a los efectos que se rea-

licen los registros de rigor en el legajo medico laboral del encartado.5 

PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICÍA, 09 de Agosto de 2017 

RESOLUCIÓN N° 66422/2017 Que es cuanto hay que hacer constar 

por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación de su 

contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 136882 - s/c - 02/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor a cargo accidental del Departamento Administración de Per-

sonal Comisario Daniel Gustavo Ozan , NOTIFICA al OF. INSPECTOR 

SECULINI LUCAS EDUARDO M.l. N° 28.120.119, de la parte resolu-

tiva del contenido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía N 

66427/17, de fecha 09 de Agosto de 2017, la cual a continuación se 

transcribe: Jefe de Policía de la Provincia, en uso de facultades que le 

son propias., RESUELVE: 1-REGULARIZAR la situación y en su merito 

HOMOLOGAR la colocación en Disponibilidad del OFICIAL INSPEC-

TOR SECULINI LUCAS EDUARDO M.I.Nº: 28.120.119, todo ello por 

resultar legalmente procedente y por periodos correspondientes desde 

06/11/2016 AL 05/12/2016, DE 06/12/2016 AL 26/12/2016 ,de acuerdo 

a las disposiciones previstas en el Art 69º inc “ c “ y 70 “d” de la ley Nº 

9728 y hasta tanto se disponga /la modificación de su situación medico 

laboral y de continuar hasta completar el máximo de ( 06 ) meses.-. 2. 

Al Departamento Administración de Personal a los fines que se noti-

fique al causante del contenido de la presente y demás efectos. 3. Al 

Departamento Finanzas, a los efectos que asuma la participación a 

los fines del art. 94 y 95 de la Ley Nº 9728. Según para cada caso de 

los interesados corresponda, y en el caso de corresponder a los efec-

tos que procure la restitución de los montos indebidamente percibidos 

mediante el pertinente acuerdo extrajudicial, conforme las expresiones 

efectuadas en el análisis precedente y sobre todo en relación al perso-

nal policial que fue dado de baja de la institución y/o que se encuentra 

en situación de retiro, 4. Al Departamento Medicina Laboral a los efec-

tos que se realicen los registros de rigor en el legajo medico laboral 

del encartado.5 PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICÍA, 09 de 

Agosto de 2017 RESOLUCIÓN N° 66427/2017 Que es cuanto hay que 

hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y 

ratificación de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 136883 - s/c - 02/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor a cargo accidental del Departamento Administración de Per-

sonal Comisario Daniel Gustavo Ozan , NOTIFICA al OF. INSPECTOR 

SECULINI LUCAS EDUARDO M.l. N° 28.120119, de la parte resolu-

tiva del contenido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía N 

66754/17, de fecha 08 de Septiembre de 2017, la cual a continuación se 

transcribe: Jefe de Policía de la Provincia, en uso de facultades que le 

son propias., RESUELVE: 1-REGULARIZAR la situación y en su merito 

HOMOLOGAR la colocación en Disponibilidad del OFICIAL INSPEC-

TOR SECULINI LUCAS EDUARDO M.I.Nº: 28.120.119, todo ello por 

resultar legalmente procedente y por periodos correspondientes desde 

30/05/2016 al 01/06/2016, de 12/07/2016 al 13/07/2016, de 13/07/2016 al 

27/07/2016, de 28/07/2016 al 16/08/2016,de acuerdo a las disposiciones 

previstas en el Art 69º inc “ c “ y 70 “d” de la ley Nº 9728 y hasta tanto se 

disponga /la modificación de su situación medico laboral y de continuar 

hasta completar el máximo de ( 06 ) meses.-. 2. Al Departamento Adminis-

tración de Personal a los fines que se notifique al causante del contenido 

de la presente y demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los efectos 

que asuma la participación a los fines del art. 94 y 95 de la Ley Nº 9728. 

Según para cada caso de los interesados corresponda, y en el caso de 

corresponder a los efectos que procure la restitución de los montos indebi-

damente percibidos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial, conforme 

las expresiones efectuadas en el análisis precedente y sobre todo en rela-

ción al personal policial que fue dado de baja de la institución y/o que se 

encuentra en situación de retiro, 4. Al Departamento Medicina Laboral a los 

efectos que se realicen los registros de rigor en el legajo medico laboral del 

encartado.5 PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICÍA, 08 de Septiem-

bre de 2017 RESOLUCIÓN N° 66754/2017 Que es cuanto hay que hacer 

constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación 

de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 136884 - s/c - 02/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor a cargo accidental del Departamento Administración de Personal 

Comisario Daniel Gustavo Ozan , NOTIFICA al EX AGTE PEREYRA HEC-

TOR NICOLAS M.l. N° 35.090.306, de la parte resolutiva del contenido 

obrante en la Resolución de Jefatura de Policía N 67519/17, de fecha 21 

de Noviembre de 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe de Poli-

cía de la Provincia, en uso de facultades que le son propias., RESUELVE: 

1-REGULARIZAR la situación y en su merito HOMOLOGAR la colocación 

en Disponibilidad y Pasiva del EX AGTE PEREYRA HECTOR NICOLAS 

M.I.Nº 35.090.306, todo ello por resultar legalmente procedente y por pe-

riodos correspondientes desde 05/02/2017 al 06/03/2017, de 07/03/2017 

al 05/04/2017, de 06/04//2017 al 05/05/2017, de 06/05/2017 al 06/06/2017, 

de 07/06/2017 al 20/06/2017,de acuerdo a las disposiciones previstas en 

el Art 69º inc “ c “ y 70 “d” de la ley Nº 9728 y hasta tanto se disponga /la 

modificación de su situación medico laboral y de continuar hasta completar 

el máximo de ( 06 ) meses.-. 2. Al Departamento Administración de Perso-

nal a los fines que se notifique al causante del contenido de la presente 

y demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los efectos que asuma 

la participación a los fines del art. 94 y 95 de la Ley Nº 9728. Según para 

cada caso de los interesados corresponda, y en el caso de corresponder a 

los efectos que procure la restitución de los montos indebidamente percibi-

dos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial, conforme las expresiones 

efectuadas en el análisis precedente y sobre todo en relación al personal 

policial que fue dado de baja de la institución y/o que se encuentra en si-

tuación de retiro, 4. Al Departamento Medicina Laboral a los efectos que se 

realicen los registros de rigor en el legajo medico laboral del encartado.5 

PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICÍA, 21 de Noviembre de 2017 

RESOLUCIÓN N° 67519/2017 Que es cuanto hay que hacer constar por lo 

que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación de su contenido. 

Queda Ud. Debidamente notificado.

5 días - Nº 136886 - s/c - 02/02/2018 - BOE
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POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Comisario 

Inspector Carlos Isidro Caminos, NOTIFICA AL COMISARIO MAYOR ® 

ORLANDO MARCELINO PAJON M.I.Nº 16.505.736, de la parte resolutiva 

del contenido obrante en la Resolución de Jefatura de Policía Nº 67168/17 

de fecha 06 de Octubre del 2017, la cual a continuación se transcribe: Jefe 

de Policía de la Provincia, en uso de facultades que le son propias, RE-

SUELVE: 1 HACER LUGAR al pago sustitutivo de las licencias que registra 

pendiente de uso el COMISARIO MAYOR ® ORLANDO MARCELINO PA-

JON M.I.Nº 16.505.736, las cuales se detallan en el análisis del presente, 

en virtud de su pase a situación de Retiro Obligatorio mediante Decreto Nº 

1822/16, de fecha 26/12/2016, por resultar legalmente procedente en los 

términos del art. 53º Punto 9 y del 55º inc. ”a” punto I y “g” punto III del Dcto 

Nº 763/12 Reglamentario de la Ley del Personal Policial Nº 9728, y de las 

consideraciones efectuadas en el análisis del presente.2. Al Departamento 

Administración de Personal, a los fines que se notifique al solicitante del 

contenido de la presente y demás efectos.3.Al Departamento Finanzas, a 

los fines que se haga efectivo al interesado el pago del beneficio recono-

cido en el punto 1.4.PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICIA, 06 de 

Octubre de 2017 RESOLUCION Nº 67168/17 Que es cuanto hay que hacer 

constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación 

de su contenido. Queda Ud. Debidamente notificado.

4 días - Nº 136814 - s/c - 31/01/2018 - BOE

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

Se comunica al Señor Julio Elía GUZMÁN DNI 10.378.056 que por Ex-

pediente N° 0048-179189/2011 Caratulado: SOLICITA BAJA DEL DOMI-

NIO TWX 966. Se ha resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de lo dispuesto 

en la Resolución N° 145 de fecha 10 de Febrero de 2017. El DIRECTOR 

GENERAL DE TRANSPORTE RESUELVE: Art. 1.- AUTORIZAR a partir 

de la fecha de la presente Resolución, la baja de la unidad que estuviera 

afectada al Servicio Especial Restringido que presta el Señor GUZMAN 

JULIO ELIA, cuya identificación se detalla: Marca IVECO modelo del año 

1994, chasis N° ZCFC4050105012351, motor N° 1724683, de 14 asientos, 

Dominio N° TWX 966, Placa Identificatoria N° ER- 2081. Art. 2.- Protoco-

lícese, comuníquese, notifíquese y archívese. Fdo: Ing. Marcelo Mansilla, 

Director General de Transporte, Secretaría de Transporte de la Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 136806 - s/c - 31/01/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Se comunica a la Señora Gisela Eugenia ROSSATO DNI 28.582.509 que 

por Expediente N° 0048-185207/2014 Caratulado: SOLICITA BAJA DE LA 

UNIDAD DOMINIO DMO 116. Se ha resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de 

lo dispuesto en la Resolución N° 213 de fecha 04 de Abril de 2017. El DI-

RECTOR GENERAL DE TRANSPORTE RESUELVE: Art. 1.- AUTORIZAR 

a partir de la fecha de la presente Resolución, la baja de la unidad que 

estuviera afectada al Servicio Especial Restringido que presta la Señora 

ROSSATO GISELA EUGENIA, cuya identificación se detalla: Marca MER-

CEDES BENZ, modelo del año 2000, chasis N° 8AC6903411A545895, 

motor N° 632998105477465, de 15 asientos, Dominio N° DMO 116, Placa 

Identificatoria N° ER- 2659. Art. 2.- Protocolícese, comuníquese, notifíque-

se y archívese. Fdo: Ing. Marcelo Mansilla, Director General de Transporte, 

Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdoba

5 días - Nº 136807 - s/c - 31/01/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor Jefe del Departamento Administración de Personal Subcomisa-

rio Maximiliano Ezequiel Carranza, NOTIFICA a la Sra. KAREN YOHANA 

MAILEN SOSA M.I.Nº 36.984.160, que deberá presentarse en el Departa-

mento Administración de Personal, a los fines de tomar conocimiento de lo 

requerido por la Dirección Asesoría letrada, en relación al Expediente Nº 

087410 026 32 717 adj. Expte. Nº 795731 026 30 117, en el cual se tramita 

el pago indemnizatorio de las Licencias Anuales pendientes del Ex Subco-

misario VICTOR ARIEL BARRIONUEVO M.I.Nº 27.303.650. Que es cuanto 

hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura 

y ratificación de su contenido Queda Ud. Debidamente notificada.-

5 días - Nº 136813 - s/c - 31/01/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor 2º Jefe de la División C.A.P. Distrito Policial I Subcomisario Ariel 

Del Priore, notifica al Agente DAVID AARON SLENK M.I. Nº 34.218.949, de 

la parte resolutiva del contenido de Resoluciones de Jefatura de Policía Nº 

Resol. Nº 67488 de fecha 20/11/2017, la cual a continuación se transcribe:

Jefe de Policía de la Provincia en uso de facultades que le son propias, 

RESUELVE: 1. HOMOLOGAR la situación en “Tareas No Operativas” del 

Agente DAVID AARON SLENK M. I. N° 34.218.949, colocándolo en tal 

condición por resultar legalmente procedente, a partir del 29/05/2017 No 

Relacionada al Servicio, de acuerdo a las disposiciones previstas en el art. 

68º inc. “h” de la Ley Nº 9728 y hasta tanto se disponga la modificación de 

la situación médica laboral y sin perjuicio de cualquier otra que por otros 

motivos pudiere corresponderles. 2. Al Departamento Administración de 

Personal a los fines que se notifique a los nominados del contenido de la 

presente y demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los efectos que 

asuma la participación de su competencia conforme las expresiones efec-

tuadas en el análisis precedente, de acuerdo a las disposiciones del art. 1º 

de la Ley 10.001, modificatoria del art. 93º inc. “c” de la Ley 9728 – Dcto. 

Reglamentario Nº 763/12, e inc. “d” del mismo plexo legal, para el personal 

con patología relacionada al servicio, y en el caso de corresponder, a los 

efectos que procure la restitución de los montos indebidamente percibi-

dos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial conforme las expresiones 

efectuadas en el análisis precedente 4. Al Departamento Medicina Laboral 

a los efectos de que efectúe los registros de rigor en el legajo medico labo-

ral de los referidos. 5. PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICÍA, 20 de 

Noviembre del 2017. RESOLUCIÓN Nº 67488/2017, firmado por el Señor 

Crio. Gral. Tec. Sup. GUSTAVO MARCELO VELEZ JEFE DE POLICÍA. Que 

es cuanto hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto pre-

via lectura y ratificación de su contenido. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 136816 - s/c - 31/01/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor 2º Jefe de la División C.A.P. Distrito Policial I Subcomisario Ariel 

Del Priore, notifica al Agente DAVID AARON SLENK M.I. Nº 34.218.949, 

de la parte resolutiva del contenido de Resoluciones de Jefatura de Policía 

Nº Resol. Nº 67519 de fecha 21/11/2017, la cual a continuación se transcri-

be: RESUELVE: 1. REGULARIZAR la situación del Agente DAVID AARON 

SLENK M. I. N° 34.218.949, y en su merito homologar la colocación en Si-

tuación Pasiva desde el 22/05/2017 al 28/05/2017 y desde el 01/06/2017 al 

02/07/2017, todo ello por resultar legalmente procedente y de acuerdo a las 

disposiciones previstas en el art. 69º inc. “c” y 70º inc. “d” de la Ley Nº 9728, 
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y hasta tanto se disponga la modificación de su situación médica laboral, y 

de continuar, hasta completar el máximo de seis (6) meses. 2. Al Departa-

mento Administración de Personal a los fines que se notifique a los admi-

nistrados del contenido de la presente y demás efectos. 3. Al Departamento 

Finanzas a los fines que asuma la participación de su competencia, en los 

términos del art. 94º y 95º de la Ley Nº 9728, según corresponda para cada 

uno de los interesados y en el caso de corresponder, a los efectos que 

procure la restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el 

pertinente acuerdo extrajudicial conforme las expresiones efectuadas en 

el análisis precedentes y sobretodo en relación al personal Policial que fue 

dado de Baja de la Institución y/o que se encuentran en situación de retiro. 

4. Al Departamento Medicina Laboral a los efectos que se efectúe los re-

gistros de rigor en el legajos médicos laborales de los encartados. 4. PRO-

TOCOLICESE. JEFATURA DE POLICÍA, 21 de Noviembre de 2017. RESO-

LUCIÓN Nº 67519/2017. Firmado por el Señor Comisario General Tec. Sup. 

GUSTAVO MARCELO VELEZ, JEFE DE POLICÍA. Que es cuanto hay que 

hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y rati-

ficación de su contenido. QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 136817 - s/c - 31/01/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor 2º Jefe de la División C.A.P. Distrito Policial I Subcomisario Ariel 

Del Priore, notifica al Agente DAVID AARON SLENK M.I. Nº 34.218.949, de 

la parte resolutiva del contenido de Resolucion de Jefatura de Policía Nº 

Nº 67928 de fecha 26/12/2017, la cual a continuación se transcribe:Jefe de 

Policía de la Provincia en uso de facultades que le son propias, RESUEL-

VE: 1. HOMOLOGAR la situación en “Tareas No Operativas” del Agente 

DAVID AARON SLENK M. I. N° 34.218.949, colocándolo en tal condición 

por resultar legalmente procedente, a partir del 28/07/2017 No Relacionada 

al Servicio, de acuerdo a las disposiciones previstas en el art. 68º inc. “h” 

de la Ley Nº 9728 y hasta tanto se disponga la modificación de la situa-

ción médica laboral y sin perjuicio de cualquier otra que por otros motivos 

pudiere corresponderles. 2. Al Departamento Administración de Personal a 

los fines que se notifique a los nominados del contenido de la presente y 

demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los efectos que asuma la 

participación de su competencia conforme las expresiones efectuadas en 

el análisis precedente, de acuerdo a las disposiciones del art. 1º de la Ley 

10.001, modificatoria del art. 93º inc. “c” de la Ley 9728 – Dcto. Reglamenta-

rio Nº 763/12, e inc. “d” del mismo plexo legal, para el personal con patolo-

gía relacionada al servicio, y en el caso de corresponder, a los efectos que 

procure la restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el 

pertinente acuerdo extrajudicial conforme las expresiones efectuadas en el 

análisis precedente 4. Al Departamento Medicina Laboral a los efectos de 

que efectúe los registros de rigor en el legajo medico laboral de los referi-

dos. 5. PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICÍA, 26 de Diciembre del 

2017. RESOLUCION Nº 67928/2017, firmado por el Señor Crio. Gral. Tec. 

Sup. GUSTAVO MARCELO VELEZ JEFE DE POLICÍA. Que es cuanto hay 

que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto previa lectura y ra-

tificación de su contenido. QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 

5 días - Nº 136819 - s/c - 01/02/2018 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Señor 2º Jefe de la División C.A.P. Distrito Policial I Subcomisario 

Ariel Del Priore, notifica al Cabo GUSTAVO EZEQUIEL BERNERI M.I. Nº 

35.283.781, de la parte resolutiva del contenido de Resolución de Jefatura 

de Policía Nº 67493 de fecha 21/11/2017, la cual a continuación se transcri-

be: Jefe de Policía de la Provincia en uso de facultades que le son propias, 

RESUELVE: 1. HOMOLOGAR la situación en “Tareas No Operativas” del 

Cabo GUSTAVO EZEQUIEL BERNERI M.I. Nº 35.283.781, colocándolo en 

tal condición por resultar legalmente procedente, a partir del 01/03/2017 No 

Relacionada al Servicio, de acuerdo a las disposiciones previstas en el art. 

68º inc. “h” de la Ley Nº 9728 y hasta tanto se disponga la modificación de 

la situación médica laboral y sin perjuicio de cualquier otra que por otros 

motivos pudiere corresponderles. 2. Al Departamento Administración de 

Personal a los fines que se notifique a los nominados del contenido de la 

presente y demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los efectos que 

asuma la participación de su competencia conforme las expresiones efec-

tuadas en el análisis precedente, de acuerdo a las disposiciones del art. 1º 

de la Ley 10.001, modificatoria del art. 93º inc. “c” de la Ley 9728 – Dcto. 

Reglamentario Nº 763/12, e inc. “d” del mismo plexo legal, para el personal 

con patología relacionada al servicio, y en el caso de corresponder, a los 

efectos que procure la restitución de los montos indebidamente percibi-

dos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial conforme las expresiones 

efectuadas en el análisis precedente 4. Al Departamento Medicina Laboral 

a los efectos de que efectúe los registros de rigor en el legajo medico labo-

ral de los referidos. 5. PROTOCOLICESE. JEFATURA DE POLICÍA, 21 de 

Noviembre del 2017. RESOLUCIÓN Nº 67493/2017, firmado por el Señor 

Crio. Gral. Tec. Sup. GUSTAVO MARCELO VELEZ JEFE DE POLICÍA. Que 

es cuanto hay que hacer constar por lo que se da por finalizado el acto pre-

via lectura y ratificación de su contenido. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 136820 - s/c - 31/01/2018 - BOE
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